
Año LXII Miércoles 24 de Abril de 1895. Núm. 97.

pÜNTOS DE SUSCRIPCIÓN, PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

/"ARa g o z a , en la Administración del 
Picio al,8ita en la ,inPrenta de la Casa-Hos- 

‘ 116 Misericordia.
. SU8criPciones d® fuera podrán hacerse 

6letr^do su imP°rle en libranza del Tesoro 
18¿a de fácil cobro.

llRen.C0rre8P0lldencia se remitirá franqueada 
^ento de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑ0

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¡ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
'digan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

tardías dn u„,ca Rojetos a la legislación peninsular, á los 
^á^^iffoclvil')0111111880 6n’ 8' en ellas n° 80 disPusiese otra 

ítS6 Próvinn'iL10?6®/01 Gobiemo son obligatorias para la capl- 
lSde cuatrn^oo fde 86 Puntean oficialmente en ella, y 

N.JViDcia íi l)ara 108 demás pueblos de la misma(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este b o l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-
bil dad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE^QFICIAL 
Ame n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

1) Ia ^e^na Regente 
r'S ’• A-ugusta Real familia conti- 

8111 novedad en su importante salud.
(Gaceta 22 Abril 1895.)

SECCIÓN PRIMERA

^XISTEHIO DE llAGIEm.

XIII, por la gracia de Dios 
V^gte i ución Rey de España, y en su nombre 

*ii0. ' ’' su menor edad la Reina Regente del

i . •VNm . °S la Presente vieren y entendie- 
as Cortes han decretado y Nos 

10 siguiente:

pip | ’ -Cas cantidades que adeudan al 
fililí • * *U° *as diputaciones provinciales y 

v ñmlenfos Por valores del presupuesto de 
SS 'Vor,lores y por anticipaciones de fon- 

l6, «taran en quince años y treinta plazos 
p'J d.eSde 110 de JulÍ0 Cle 1895: 9U0- 
V^Pectjai aS Corporaciones á incluir en 
^‘io i °‘S Presupuestos de gastos el crédito 

Para, ello.

Art. 2." Las Diputaciones y Ayuntamientos 
que no satisfagan puntualmente al Tesoro sus obli
gaciones del presupuesto en ejercicio, perderán el 
derecho que les concede el artículo anterior, de
biendo la Hacienda hacer efectivos los descubiertos 
por la vía de apremio.

Perderán también aquellos beneficios cuando 
dejen de satisfacer dos plazos del período de 
atrasos.

Art. 8.° Los Gobernadores civiles cuidarán de 
que se comprenda en los presupuestos provinciales 
el crédito necesario para satisfacer la anualidad 
corriente y la de atrasos, y no aprobarán los mu
nicipales sin que en ellos conste el informe do la 
Delegación de Hacienda que acredite haberse com
prendido los créditos .para satisfacer sus anuali
dades.

Incurrirán en responsabilidad personal los Go
bernadores que informen ó aprueben dichos pre
supuestos sin cumplir con aquel requisito, y los 
Delegados de Hacienda cuando emitan informe 
que no esté en armonía con lo que resulte de las 
liquidaciones de débitos que han de formarse á 
cada Corporación.

Art. 4.° Las Corporaciones que satisfagan an
tes de 31 de Diciembre de 1895 la totalidad do sus 
descubiertos hasta fin del presupuesto de 1893-94. 
obtendrán la bonificación de 70 por 100 de los dé
bitos anteriores á 1878-79 que no-se hallen legal
mente prescritos, y la de 50 por 100 de los poste- 
i lores á dicho año, y se les considerará concedido 
en sus presupuestos de gastos el crédito necesario 
para verificar el pago del 30 y 50 por 100 restant. ”

Este pago podrán realizarlo en metálico, en r< 
gualdos de la Caja general de Depósitos por
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tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Pro
píos, en inscripciones instransfenbles emitidas a . 
su favor, ó que deban emitirse como indemniza- . 
ción de sus bienes enajenados, admitiéndose। al 
precio medio de la cotización oficial de la Deuda 
perpetua interior al 4 por LOO del mes anterior al 
en que se solicite la condonación, y, por ultimo, 
con cualquiera otro crédito contra el Estado que)us- 
tifiquen en forma las Corporaciones, en cuyo caso 
se entenderá concedido en el presupuesto de 18Jo- 
96 el crédito necesario para formalizar la coi 
pensación.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacienda se pro
cederá á la emisión de todas las inscripciones in
transferibles que correspondan a los pueblos y a 
las provincias, quedando autorizado en el presu
puesto de gastos de 1895-96 el crédito necesaiio 
para satisfacer los intereses devengados que se 
aplicarán en primer término á cancelar hasta donde 
alcancen los descubiertos en que se encuentren con 
el Tesoro, si los hubiere.

Los descubiertos líquidos y liquidados que re
sulten después de aplicados los intereses de ins
cripciones serán objeto de la. moratoria o de las bo
nificaciones á que se refieren los artículos 1. y 4. 

do esta ley.
Art. 6.° Las Corporaciones que estén solventes 

con el Tesoro y adeuden obligaciones de primera 
enseñanza del año económico de 1893-94 y de los 
anteriores, aplicarán á su pago el importe de los 
intereses de inscripciones que esten en la actuali
dad pendientes de emisión. .

El presupuesto de gastos de 18Jo a J6 compren
derá los créditos necesarios para el cumplimiento

de este artículo. .
Art. 7.° Los compradores de bienes desamoi ti

zados que hubiesen satisfecho sus descubiertos y 
tengan pendientes liquidaciones de demorado los 
que satisfagan en los seis meses siguientes, a con
tar desde la promulgación de esta ley, los plazo, 
que adeuden, se les condona el papel invertido en 
los respectivos expedientes, así como también as 
demoras devengadas con arreglo al decreto de 2d 
de. Junio de 1870 y leyes de 2b de Diciembre de 
1872 y 13 de Junio de 1878.

Art 8 o Se concede el mismo plazo de seis me
ses para que los contribuyentes interesados en ex
pedientes de denuncia, resueltos por providencia 
no ejecutada, puedan satisfacer las cuotas y recar
gos municipales, á partir de la anualidad 
pondiente al ejercicio económico dentro del cual 
fue declarada ó denunciada la riqueza que no tri
butaba con anterioridad, quedando relevados de 
los devengos ó anualidades anteriores al expresa
do ejercició de los intereses de demora y de la 
parte que corresponde á la Hacienda las multas 
ó recargos de penalidad.

Los que no siendo contribuyentes tengan la 
consideración de deudores directos o subsidiarios, 
con arreglo al art. 3.° y siguientes de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, pueden satisface! 
igualmente dentro de aquel plazo el debito princi
pal y los recargos ya devengados del Agente eje
cutivo, quedando libres para con la Hacienda do 
toda otra responsabilidad.

Los contribuyentes sometidos a procedim i 
pendientes de resolución administrativa 
acogerse en el mismo plazo de seis meses a ios 
neficios que conceden los párrafos anteriores.

Transcurrido este plazo, la Administración 1 , 
cederá contra los deudores en la forma que 1» 
yes y reglamentos determinan.
‘ Art. 9.° Los contribuyentes que rectihquen 
riqueza contributiva dentro del citado P 
seis meses, quedarán relevados de las resp 
dades en que puedan haber incurrido.

Durante este plazo queda en suspenso la c 0 . 
cia pública y la oficial. Los agentes < e R > r0. 
nistración practicarán, sin embargo, las 
baciones y las investigaciones necesarias j • _ 
chazar las bajas indebidas de tributación 
preparar las denuncias contra todos los el r0, 
dores que no legalicen su situación dentro 

ferido plazo.
Art. 10. Queda autorizada la formaliza*: g 

cuenta de gastos públicos, de las anticipa .oJ10g 
hechas por el Tesoro para atender a ohl r 
de los departamentos ministeriales en la - 01)
la y en el extranjero, siempre que se jus ■ 
debidamente dichos gastos y no produzcan 
material de fondos de las arcas del tesoro.

Las formalizaciones se aplicarán á los 
vos capítulos de obligaciones de ejercicios 
dos que carecen de crédito legislativo de ip' 
partamentos ministeriales á que correspond p
vándose la cuenta de forma que no inl iD ' 
liquidación del presupuesto del ano en q 
formalizaciones tengan lugar.

Por tanto: . R
Mandamos á todos los Tribunales, Justioi .^s 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, a. 
como militares y eclesiásticas, de oualesquie 
V dignidad, que guarden y hagan ^ardaj, 
plir y ejecutar la presente ley en todas su 1^

Dado en Palacio á diez y seis de Abn-¿^ 

ochocientos noventa y cinco.-A o .0
te.—El Ministro de Hacienda, Juan Nava 

verter.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey •^,^5 

fonso XIII, y como Reina Regente del 
propuesta del Ministro de Hacienda, de & 

con el Consejo de Ministros, ; J
Vengo en decretar lo siguiente: ,
Se aprueba la adjunta instrucción 

para el cumplimiento de la ley de esta 
concesión de moratoria y condonaciones de 

hitos de las Diputaciones provinciales y 
tamientos y facilitando á los particulares 
de sus descubiertos, la cual regirá hasta q11 1 I 
el Consejo de Estado, se dicte la definítn

Dado en Palacio á diez y seis de Abril V 

ochocientos noventa y cinco.—Mana 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reve
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INSTRUCCIÓN PROVISIONAL

PARa  EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 16 DE ABRIL DE 1895 
f a c il it a n d o  á  l a s d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s , a y u n - 
l’ÁMIENTCS Y PARTICULARES EL PAGO DE SUS DESCUBIERTOS,

Y AUTORIZANDO LA FORMa I.IZACÍÓN DE LAS ANTICIPACIONES 
h e c h a s  po r  e l  t e s o r o  pa r a  a t e n d e r  á  l a s o b l ig a c io 
n e s  DE ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO

De las moratorias concedidas á las DiputacÍGues 
prooinciales y á los Ayuntamientos.

Artículo l.° Las cantidades que en fin de Marzo de 189.5 
lauden al Tesoro público las Diputaciones provinciales y 
^ Ayuntamientos por valores del presupuesto de 1893 94 

('e los anteriores y por anticipaciones <ie fondos, servirán 
p® Punto de partida para determinar los descubiertos, cuyo 
t0||i‘o por el Tesoro ha de realizarse en quince años y tiein- 

Plazos iguales, á contar desde 1." de Julio de 1895, con- 
v i zándose vencido cada plazo en los días 31 de Diciembre 

de Junio respectivamente.
^rt.2.° Comprende la moratoria los conceptossiguientes: 

.Contribución industrial y de comercio, por el tiempo en 
^Ue estuvo encabezada con los Ayuntamientos.
^puesto de cédulas personales.
T ein id. de empadronamiento.

h ‘leni sobre sueldos de empleados provinciales y munici- 
Rles,

^em sobre pagos (1 por 100).
*uem sobre carruajes de lujo.
detn jiersonal.

;(em de 5 por 100 sobre ingresos. 
nlem de consumos.
"'cz por ciento de papel de multas.

[ 'lnc° por ciento sobre los intereses de deudas provincia- 
SJ’ municipales.
^scripciones á la Gaceta de Madrid.
' einte por ciento de las rentas de propios.
uiez por ciento de aprovechamientos forestales. 
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. 

e(1^8ignaciones para gastos de personal y material de en- 
L. tiza (desde 1.° de Julio de 1887 á fin de Junio de 1890 
Üe l^o de los Ayuntamientos, y desde l.° de Julio de 1890, 

.‘Us Diputaciones).
. ’ez por ciento de administración de partícipes. 
/•om sobre arbitrio de pesas y medidas.
^e*icit de los puertos francos de Canarias. 
^obvención para la Cárcel Modelo. 
Obvenciones para carreteras. 
grasos hasta fin de 1849.
, 'dicipacioucs á Diputaciones y Ayuntamientos.

1 üm a cuenta de intereses de inscripciones á emitir. 
los 4 n Profesores de Instrucción primaria por cuenta de 

y Apunta míen tos. 
e? Por último, cualquier otro concepto presupuesto no 

Presado en la anterior clasificación.
^■° Las Intervenciones do Hacienda de las provin- 

i6', , rinarán, por duplicado, liquidaciones arregladas al 
v ?lelo número 1, de las cantidades que por los conceptos 
bj’Doca expresados en el artículo anterior adeuden las 
ilutaciones-provinciales y los Ayuntamientos en fin de 
«Hi z° (le 1895, determinando qué parte corresponde á pre

anteriores al de 1878-79, y cual á éste y los 
Priores, hasta el de 1893 91 inclusive.

4.° La Intervención Central de Hacienda expedirá
*aS *as provincias certificaciones de las 

l^1 dad es anticipadas á las Diputaciones provinciales y á 
L Ayuntamientos por la Tesorería Centra!, haciendo cons- 

fecha é importo del anticipo, la disposición que lo 
^lcse autorizado y el objeto á que se le destinó. 

to^u vista de estas certificaciones las provincias á que 
^pondan las Corporaciones, figurarán un aumontoMe 

porte en la segunda parte de ia cuenta de Tesorería, 
^'Justificarán con aquellos documentos, y expedirán y 
'^i rán a su veza la Central certificaciones de quedar 
’léfl )r^n,didos en sus cuentas dichos créditos, para que los 
i e baja en la suya la dependencia central.

hij'18 Intervenciones provinciales incluirán estos créditos 
■ ''s indicadas liquidaciones, las cuales quedarán termi

nadas en el plazo de un mes, á contar desde esta fecha. 
I.os funcionarios que dejen transcurir dicho plazo sin prac
ticarlas, serán castigados con ocho á veinte días de sus
pensión de sueldo.

Uno de los ejemplares de ia liquidación quedará en la 
Intervención de Hacienda de la provincia, y en el otro, 
que se remitirá sin demora á la Corporación correspon
diente, se dispondrá este trámite por el Delegado, quien 
acordará además en el mismo decreto que la entidad deu
dora manifieste al pie de aquel documento si acepta ó no 
los resultados que en él se consignen, y que después de 
suscribir esta declaración en dicho ejemplar lo devuelva á 
la oficina remitente; en la inteligencia deque ai no lo hace 
así en el plazo de quince días, se considerará consentida 
y firme la liquidación.

Art. 5.° A medida que se terminen dichas liquidacio
nes, y simultáneamente con su remisión á las Corporacio
nes respectivas, dispondrá el Delegado su publicación 
inmediata en el Boletín 0,/icial, quedando por este medio, 
hecha la correspondiente notificación á la entidad deudora.

Art. 6.° Las Diputaciones ó los Ayuntamientos que no 
se conformen con la liquidación formularán la reclamación 
correspondiente ante el Delegado de Hacienda en el térmi
no de quince días, contados desde la fecha en que se haya 
publicado en el Boletín Ojlcial de la provincia.

Estas reclamaciones se sustanciarán y resolverán confor
me á lo establecido en el reglamento de procedimientos de 
15 de Abril de 1890 y según lo determinado en el Real de
creto de 29 de Diciembre de 1892; pero cuando las provi
dencias de los Delegados de Hacienda sean apelables, no se 
exigirá á las Corporaciones, para admitirles el recurso de 
alzada, el depósito previo de la cantidad discutida, ni pro
cederá, por tanto, la solicitud de dispensa de dicha ga
rantía.

La tramitación de estos expedientes en las oficinas pro
vinciales estará á cargo de las Intervenciones de Hacienda, 
y conesponderá en las centrales á la Intervención general 
de la Administración del Estado, la cual los resolverá en 
segunda instancia cuando la cantidad discutida no exceda 
de 500 pesetas.

Art. 7.° Con presencia del resultado definitivo que 
ofrezcan las liquidaciones, se abrirá una cuenta á cada Cor
poración, formulándose el cargo por el importe total de ca
da concepto y plazo, y en el caso de que la entidad deudo
ra se acoja á los beneficios que concede el art. 4.° de la ley, 
se acreditarán, además de los ingresos, las bonificaciones 
que deban hacerse, según las épocas de que procedan los 
descubiertos.

Estas cuentas tendrán sólo por objeto conocer en conjun
to el estado de la recaudación y de los débitos por los atra
sos á que la ley se refiere, y por consiguiente, continuarán 
llevándose además las cuentas auxiliares de cada ramo, en 
las que se harán los mismos asientos con los detalles 
que exijan las operaciones de que se tome razón.

Art. 8.° Las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos incluirán en sus presupuestos de gastos el crédito 
necesario para satisfacer en cada año, á contar desdo el de 
1895-96, una décimaquinta parte del importe de las liqui
daciones definitivas formadas por la Hacienda; en la inteli
gencia que si dejan de pagar al Tesoro en los plazos regla
mentarios las cantidades que adeudan por el presupuesto 
cu ejercicio ó dos plazos de las comprendidas en el período 
de atrasos, perderán el derecho á la moratoria que les con
cede ia ley y se procederá á hacer efectivos los descubier
tos por la vía de apremio.

Art. 9.° Los Gobernadores civiles cuidarán de que se 
comprendan en los presupuestos provinciales los créditos 
necesarios para satisfacer las cantidades que á la Hacienda 
correspondan por las obligaciones corrientes y la anua
lidad del periodo de atrasos; y no aprobarán los municipa
les sin que conste en lop presupuestos originales el informe 
del Delegado de Hacienda (pie acredite haberse incluido 
en ellos lo que durante al año han de satisfacer al Te
soro.

Incurrirán en responsabilidad personal los Gobernadores 
que informen ó aprueben dichos presupuestos sin cumplir 
aquel requisito, y los Delegados, cuando emitan informe 
que no esté en armonía con las liquidaciones de débitos de 
cada Corporación.
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CAPÍTULO II
De la emisión de inscripciones intransferibles á las

Corporaciones cioiles y de las compensaciones de ciéditos.

Art. 10. La Dirección general de la Deuda pública pro
cederá á emitir, con arreglo á lo dispuesto en el art. - 
de la ley, las inscripciones mtransferib es que a cada Coi o 
ración correspondan en equivalencia de sus bienes enaje
nados. ,

El resultado de la emisión se publicará en la Gaceta de 
Madrid por medio de relaciones especiales, en las que cons
tará el número de orden déla inscripción, la Corporación á 
que pertenezca y el capital nominal que representa.

Los Delegados de Hacienda publicarán en el Boletín oji- 
cial la parte de dichas relaciones referente a las Corpora
ciones de la respectiva provincia, ampliando la yon
una casilla, en la que harán constar el importe de los inte
reses devengados. , . ,

Art. 11. La mencionada oficina general liquidara los 
intereses de las inscripciones hasta el vencimiento de 1. üe 
Abril de 1896 inclusive, y por el resultado de esta opera
ción expedirá, en lo que a cada inscripción se refiera, tan
tos recibos á metálico cuantas sean las formas de pago 
que, atendidas las épocas de los respectivos devengos, Ha
yan de tener los correspondientes intereses, y cancelara en 
las inscripciones los cajetines de los representados por 
aquellos recibos.

Las inscripciones y recibos ingresarán como electos en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, la que 
sin demora los remesará á las de Hacienda de las pio- 
vincias.

Estas oficinas se harán cargo de los expresados docu
mentos, que ingresarán en las respectivas Depositarías- 
Pagadurías, bajo la clasificación de Varias clases de papel, 
con aplicación en Acreedores del Tesoro, concepto de Valo
res emitidos por la Dirección general de la Deuda en pago de 
créditos y remitirán á la Tesorería del citado Centro, para 
justificar la Data mencionada en el párrafo anterior, las 
cartas de pago que produzca el ingreso.

Art. 12. Al efectuarse con dicha aplicación el ingreso 
de lo¿ citados valores, las Intervenciones de Hacienda 
cumplirán las prevenciones siguientes: , ,

1 .a Con un mismo mandamiento no deberán ingresar 
inscripciones y recibos, efectuándose dicha operación se
paradamente. .

2 .a Las inscripciones ingresarán por su valor nominal, 
v los recibos por el importe integro que representen, esto 
es, sin deducción, según las épocas, de los impuestos de 
5 por 100 sobre los intereses, y 1 por 100 sobre los pagos.

3 .° Por el importe de cada remesa de inscripciones se 
redactará un solo mandamiento de ingreso, detallando a 
su dorso:

A. El número de orden de la inscripción.
B. Su fecha. .
C. La Corporación á cuyo favor este expedida, y
D. El capital nominal que represente.
4 .a También por cada remesa de recibos se expedirá un 

soló mandamiento de ingreso; pero antes de redactado se 
reunirán todos los que pertenezcan a una m'sma Lo*pora
ción, y hecho así, se relacionaran al respaldo del manda
miento con el siguiente pormenor:

Nombre de la entidad a que pertenecen aquellos va-(a) 
lores.

(í) 
(c) 
w 
(6)

Número de orden del recibo.

5.a

Importe del mismo. . _ ..
Total de los correspondientes á cada Corporación. 
Total general del ingreso, igual al de la remesa.

o. En ningún caso se prescindirá de copiar íntegra
mente en los Diarios de entrada de caudales que llevan 
las Intervenciones los respaldos ci?alosJnandtia™1“'* t̂8i¿ 
que se refieren las prevenciones 3. y 4. , ni se peimitiia 
que carezcan de este detalle las correspondientes cartas
de pago. , , . . .

6 “ Las operaciones que se refieran á inscripciones in 
transferibles figurarán en los libros auxiliares del arca re
servada, en columna distinta de la que se destine a recibos 
de intereses de dichas inscripciones.

7 .a Las existencias de ambas clases de valores resulta
ran clasificadas en las actas de arqueo del modo siguiente.

Papel de la Deuda 
del Estado...... '

Valores emitidos por la Di
rección general de la Deu
da en pago de créditos;

|En inscrip
ciones in- 

' transferí J 
bles '  

En recibos/" 
de intere-i 
ses de las] 
mismas.. -

Art. 13. Cuando las liquidaciones de descubiertos 
cionadas en el art. 3.° sean firmes, ya por haberlas 
tado ó consentido las Corporaciones a que se 16 g n-je 
por hallarse en definitiva resueltas las reclama jOne8 
sobre el particular se hayan presentado, las Interven lo3 
de Hacienda procederán á aplicar al pago de los 
intereses de inscripciones devengados hasta 1. K¡ertoS 
de 1895, a fin de que el importe liquido de losdesci d g a . 
(.lie después de esta operación quede sin solventai, 0 
tisfagan íntegramente las Corporaciones en qui |n 
antes de fin de Diciembre próximo, si lo solicitan, rft. 
bonificación otorgada por la ley de esta fecha. L. < 
ciones se ajustarán á las siguientes reglas: _n-rpgpon' 

1 .- Los recibos de intereses de inscripciones c o^^ip 
dientes á cada Corporación se datarán en el n‘,s™y . ]oSpOt 
to en que ingresaron, esto es, en el de \ aloies1 em, ■ cOll 
la Dirección general de la Deada en pago de en,ditos, g6 
formalidades análogas á las establecidas en o i aj • Q of' 
entregarán al Tesorero de Hacienda, que suscribí! 
tuno mandamiento. . ,

2 .a Los Tesoreros procederán inmediatamente a a ó 
los recibos de intereses referentes a cada Dquit. d6 
Ayuntamiento. Estas facturas serán en numero ip ■ tjvO9 
las distintas formas de pago que deban tener los ies[ (|oCll. 
intereses, á fin de que en cada uno de los expresados ,, 
mentos sólo se comprendan los recibos que hayal - । 
darse de una manera uniforme. . , -ndi65'

3.a Aunque los mencionados recibos contendrán i 1¡|g 
ciones suficientes para determinar la forma de Bu P ° p¿r' 
oficinas provinciales tendrán en cuenta acerca do 
ticular las siguientes prevenciones: je

(a) Que los intereses devengados hasta 30 de Ju 
1867, son abonables por todo su valor. . je9' 

\b\ Que los comprendidos en el periodo que i 
de l.° de Julio de 1867 á fin de Jumo de 1872, están í ■ 
al impuesto del 5 por 100. . J

(a Que en los devengados desde 1. de Julio de g j 
30 de Junio de 1874, son abonables dos terceias r ni 
cada vencimiento por su importe integro, y la res
30 por 100 de su valor nominal. ¡jo

(d\ Que en los que se refieran al tiempo transe . „ 
desde 1?’ de Julio de 1874 á 31 de Diciembre de 870,^ je 
á los cinco semestres que, -según la ley de 21 ■ n jn 
1876, habría de satisfacerse en Deuda amortizable, c ^o 
terés de 2 por 100, la liquidación para fijar e n 
equivalente aplicable al pago dejos débitos de la L > p c l  
ción respectiva se ajustará á la s.guiénte demost^ 
que se toma como base un recibo cuyo im| m - •siin1’ 
sean 100 pesetas, con intereses hasta 1. de Julio 1

Cantidad íntegra á que asciende el recibo igual 
al importe nominal de la Deuda del 2 poi 100 qu 
se habría emitido en equivalencia de los cinco ven
cimientos.......................................................................... _

50 por 100 del valor nominal de dicha Deuda, 
que es el cambio ¿ que se hubieran amortizado los 
correspondientes títulos................ ‘A*'" L

Intereses de aquellos valores, a razón de 2 por 
100 anual, desde Io de Enero de 1877 a igual fecha 
de 1882, ó lo que es lo mismo, 10 por 1UO del im
porte integro del expresado recibo..... • - • • • ■ • • • • 

4*71 por 100 al año sobre el e0 por 100 del valoi 
nominal del mismo documento desde 1. de Enero 
de 1882 á l.° de Julio próximo, por los intereses

100

50

10
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Pesetas.

emú-? habrían abonado en Deuda del 4 por 100
J'- por 100.—Trece anualidades y media 

en 100 pesetas en recibos de los cin- 
a[ vencimientos, se obtendrá un efectivo aplicable 
non de 1°8 débitos de la correspondiente Cor- 
p ación, importante pesetas  

31‘79

91*79

de l°s intereses devengados desde l.° de Enero 
100 i? d ’?uai fecha de 1882, quedaron reducidos al 1 por 

uel capital de su referencia, con arreglo á lo dispuesto 
en :¡ ley de 21 de Julio de 1876.
D f/< Qne en cumplimiento de dicha ley, los intereses res
. 11V08 á los vencimientos desde 1.° de Enero de 1882 á l.° 

Qnn 11110 de 1883, importan el 1*25 por 100 del capital á 
i16 corresponden.
Jul] loa intereses del 4 por 100 anteriores á 1.° de 
^ase y ’ se satisfacen sin minoraciones de ninguna 
Coi?'. 9ue los posteriores á aquella fecha están gravados 

j el impuesto de 1 por 100 sobre los pagos.
Teso' Efectuada al pie de cada factura, que suscribirá el 
Qué óei<>: *a demostración correspondieute para determinar 
6¡6rt lll?t*ad lí^óida puede aplicarse al pago de los descu- 
^UpU8'6 *a ,re8P0ctiVa Corporación, la Tesorería entregará 
Inter °8 .9Cun3entos, con los recibos de su referencia, á la 
la f vención de Hacienda, la cual dará número de orden á 
Un rp '|la en un ^Sist^o especial, y facilitará á la Tesorería 
enti(¡C1| 9 en e* conste dicho número, el nombre de la 
refi„ “d a que los valores correspondan, el período á que se 

^ran y c| importe del documento. '
ptobn iHtervencíón procederá inmediatamente á com* 
11(lUi'<h °S recih°8 con las facturas, y verificará las sumas y 
de iOsa|‘lones.tlue determinen la cantidad aplicable al pago 
^enp í e?Cuh¡ertos. Si encontrase algún error por conse- 
ÍUstif1’1 <ie es.til operación, devolverá las facturas con sus 
hem, a Tesorería, á fin de que sin pérdida de 
y (¡J’p 0 subsane. Al devolverla, la Intervención recogerá 
i anot 'e* re8{3uardo de que trata la prevención anterior 
Bistrr ’V^.oooveuientemente el respectivo asiento en el re- 

$ a 'je inscripción.
tuOsa Redactada nueva factura en sustitución de la defec- 
^¡ént 80 8.e^ulrá en la parte que corresponda, un procedi- 

7.a °phálogo al empleado con la primitiva.
ha Uant*° factura carezca de defectos, el Interven- 

Pedi/,,"1 consfar al pie de la misma su conformidad, y ex
de [08 yov.fomalúación y en cantidad equivalente á la parte 
tes má6 i 08 ‘lue rePresenteu metálico, los correspondien- 
HUe c 'u"lainientos de ingreso; teniendo para ello presente, 
Puesto'11 0 *os.*utercses se hallen gravados con algún im- 
^aPecti 8 r?nt‘^ad aplicable á solventar los débitos de la 
^Kresn (jOrPoración será el líquido restante después de 
^herent Vlrtualmente el importe de aquellos impuestos 

§ ti' _es a* Pago de dichas obligaciones.
^sta ]^> 91 importe líquido de los intereses devengados 
^Usable ■ ' ulio de l8yó excediera del de los débitos com- 
' G ino-np8’ 86 expedirá por la diferencia un mandamiento 

fambián por formalización, ei cual se aplicará
Tesoro á un concepto titulado Resto de 

Ws6yipciones Mitrausjeribles, sobrante después de 
7cubicr?' C?u aTTe9l° » 1» lep de 16 de Abril de 1895, los 

Hacienda D^ulac^oue&provinciales y Ayuntamientos 
íe 1895°? Jó1 falsea de los vencimientos de 1.° de Octubre 
?tndumiPnt Wro de Abril de 1896’ 86 expedirá otro 
A0rre8pond. ° de inSreso a favor de la Corporación á que 

insc^' en C9nceptp de «.Acreedores del Tesoro, Inlere- 
^lX^^itosTaT\^y/\xei^eUtCS compensar

feeh ^ara el so*° cfacto de que, con arreglo á la ley 
friones inl 86 aPIiquén desde luego los intereses de ins- 
8»laa Dh .f^sfaribleR á la solvencia de los descubiertos 
d» Oaf$erR ¿ ^^"es provinciales y de los Ayuntamientos, 
c¡rar los rm 08 ^ciegedos de Hacienda la facultad de or- 
rL0,n11.a a *] de dichos intereses con aplicación á la Sec- 
c k * Astado Ile8uPue8to de 1895-96 «Obligaciones generales 
AK^nex ¿iv91tufa adicional, concepto de Intereses de ins- 

de \^r‘'aus/eribles emitidas en virtud de la ley de 16 de 
^^ación 810 qee Para verificarlo sea necesaria con- 

un Previa de fondos.

La Dirección general de la Deuda, al remitir á las pro
vincias las inscripciones y documentos representativos de 
sus intereses, advertirá cuáles son los comprendidos en di
cha ley; pues el pago de los que no se hallen en este caso 
sera ordenado, como hasta ahora, por la mencionada Direc
ción general.

Art. 15. Los mandamientos de pago por intereses se ex* 
pedirán a favor del Tesorero, y se justificarán:

L Con los recibos de su referencia facturados, en cuyo 
documento se hará constar el número y fecha del manda
miento de pago con que se formalizan.

¿ 2-0 , una relación que exprese ei número, fecha 
aplicación e importe de cada una de las cartas de pago que 
se hayan expedido en equivalencia de los intereses que re
presente la factura á que se refiere el precedente párrafo Si 
vanas facturas correspondiesen á una misma carta de pago 
se liara constar esta circunstancia en dicha relación.

Art. Ib. Los mandamientos que se expidan para forma
lizar el pago de los intereses de inscripciones, se relaciona- 
naran por las oficinas de Hacienda de las provincias, y se 
comprenderán en cuentas con la aplicación al capitulo v 
concepto que determina el art. 14, remitiéndose copias * 
las relaciones á la Contaduría general de la Deuda 
unión con las de los demás pagos que durante el mes 
hayan verificado.

de 
en 
se

Las cartas de pago que con aplicación á los débitos de 
las Corporaciones provinciales y municipales produzca la 
iormalización de dichos intereses, se expedirán á favor de 
las entidades respectivas; pero indicando que la operación 
se hace en virtud de lo dispuesto en la ley de esta fecha y 
por conducto del Tesorero de Hacienda.

Art. 17. I^as cartas de pago de los ingresos virtuales 
que se apliquen en «Acreedores del Tesoro», concepto de 
Resto de intereses de inscripciones intransferibles, sobrant» 
después de solventados, con arreglo á la ley de 16 de Abril de 
1< i <>, los descubiertos de las Diputaciones y Ayuntamientos 
con la Hacienda, se expedirán á favor de la Corporación 
quedando su importe á disposición del Delegado para que 
le de el destino que proceda.

, Art. 18. Los Delegados remitirán á los Gobernadores 
civiles relaciones de los Ayuntamientos, que, estando sol
ventes con la Hacienda, sean acreedores por intereses de 
inscripciones emitidas en virtud de la ley de esta fecha ó 
por resto de los mismos, para que disponga esta Autoridad 
que se forme y remita á las Delegaciones nota de las can
tidades que dichos Ayuntamientos adeuden por obligacio
nes de primera enseñanza.

En vista de estas notas, las Intervenciones expedirán los 
mandamientos de pago con aplicación al concepto corres
pondiente de «Acreedores del Tesoro», á nombre de los De
positarios de fondos de Instrucción pública, los cuales en
tregaran a las oficinas de Hacienda carta de pago por el 
importe de la cantidad recibida por cuenta de cada Avun- 
tamiento. J

Si después de esta operación resultara sobrante á favor 
de algún Municipio, se ingresará á su disposición bajo el 
concepto indicado en el primer párrafo de este artículo.

Las cartas de pago que produzca la aplicación de intere
ses a la extinción de descubiertos con el Tesoro, así como 
las de los sobrantes de que se ha heche mérito, se remiti
rán sin demora á las Corporaciones á que correspondan, á 
fin de que el resto que resulte á su favor puedan percibirlo 
en efectivo ó destinarlo al pago de los primeros venci
mientos.

Art. 19. Aplicados que sean al pago de débitos los in
tereses do inscripciones intransferibles, procederán las In
tervenciones de Hacienda á consignar en nuevas liquida
ciones, que formarán á cada Corporación, el importe á que 
hayan quedado reducidos sus descubiertos con el Tesoro, 
y este remanente de débitos será objeto de la moratoria si 
las entidades interesadas no optan por satisfacerlo en tota
lidad antes de fin de Diciembre próximo, con los beneficios 
que les otorga la ley.

Estas liquidaciones (Modelo núm. 2), contendrán los 
particulares siguientes:

l.° Concepto del débito.
2.° Su-importe según la liquidación de que trata el ar

tículo 3.°:
(a) Por los anteriores á 1.” de Julio de 1878.
(6) Por los posteriores hasta 30 de Junio de 1894,
3,° Total de los descubiertos procedentes de ambas 

épocas.
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4 .° Cantidades ingresadas por las C^i^Tcierre6^ 
ta de los expresados débitos con posterioridad al cierre de 

la5 ^“importe liquido de los intereses de inscripcionea 
apheados al pago de los descubiertos, en cumplimiento
lo prevenido en la presente irl9truccl0“' , d Dá1Ta. 6 .° Total de los ingresos á que se refieren los . 1 

fV6 Remante de débitoa no compensadoa, que es ob- 

‘'s/0 importe deun» anualidad y de cada uno de sus dos 

pla”Td=mTelTas bonificaciones que las Corpor* 
obtendrán, si satisfacen sus descubiertos en totalidad antes

' d ”" &°o  de Hacienda disponiendo se 
remita la liquidación á la Corporación correspondiente para 
qu” preste ^u conformidad ó formule con arreglo al art^.

En el mismo decreto se consignara el importe de tos m 
KoLm^to

con su conformidad ó indicación de que no so la presta, en 
Keligencia de que no haciéndolo dentro del plazo de 15 
rifan h p considerará dicha liquidación consentida. . 
d Art ¿ U Aclamación á que el articulo anterior se 
refiere uo podrá versar sobre el importe dé los débitos 
quidados hasta fin de Marzo del presente> ano,0 (f

n-irticular habrá quedado previamente fuera ü l  aisuu sióp Pal declararse firmes los ‘resultados de la liquidación 

mencionada en el art. 3.°
En su consecuencia, sólo existirán fritos para que as 

Corroracioncs reclamen, si lasohcmas de Hacienda hubie 
sen incuS en error al trasladar de la liquidación num 
á h núm. 2, el importe íntegro de dichos débitos, o s 
ex stiere cualquiera otra equivocación aritmética o de con- 
ceuto en las demás operaciones que la liquidación num. 
contenga De esta liquidación se redactaran dos ejemplares, 
uno ^remitirá á la Corporación interesada, y el otro se 
conservará unido á su expediente en la Intervención de 
Hacienda de la provincia para abrir a la Corporación de in
ferencia la cuenta especial por moratorias, según lo preve
nido en el art 7.° Estas cuentas especiales, que se llevaran 
egregio aí modelo número 3, se saldarán y cerraran de 
finitivamente, no sólo cuando termine con el ingreso de los 
débilosd periodo regular de su duración, sino también en 
el caso de que por no satisfacer las Corporaciones con pun - 
tualidad.sus descubiertos, pierdan el derecho a pagarlos con

. moratoria.
CAPÍTULO III

De las condonaciones ó bonijlcaciones á las Corporaciones 
provinciales y municipales.

Art 21. Las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos que solventen sus débitos con el Tesoro antes del 
31 de Diciembre de 1895, obtendrán la bomttcacmn del 70 
ñor 100 de los anteriores a 1. de Julio de 1878, } leí oO 
pór 100 de los posteriores hasta 30 de y unió de 1894. Para 
conseffüir estos beneficios deberán solicitarlo de la Delega
ción de Hacienda tan pronto como acepten el resultado de 
la liquidación mencionada en el art. 19 y acompanaian a la 
solicitud los valores y documentos de crédito reconocidos a 
su favor que estén en su poder, ó que existiendo en las Ca
ías del Tesoro destinen al pago de sus descubtertos.
J Art 22 Las Diputaciones provinciales podran satisfa
cer (-1 30 por 100 de los débitos procedentes de la primera 
do dichas épocas, y al 50 por 100 do los relativos a la se
gunda, destinando á este objeto los valores siguientes.

" l.° Metálico. . . . „f«,;hino2 o Los capitales de sus inscripciones intransferibles, 
cualquiera que sea la fecha de su emisión, se admitirán al 
precio medio de la cotización oñeial alcanzada por la Deu
da pública del 4 por 100 interior, durante el mes que inme
diatamente preceda al en que soliciten la bonificación; cuyo 
tipo medio se comunicará á las provincias mensualmente 
por la Intervención general.

3.° Cualquier crédito que justifiquen en forma contra 
el Tesoro.

Los Ayuntamientos podrán aplicar a estos pagos, no 
metálico y las mismas clases de valores que las DipU ' 
nes, sino también los resguardos que por ingresos p u 
denles de la tercera parte del 80 por 100 de sus bien s 
Propios vendidos por la Hacienda les haya entregado 1 1
ja general de Depósitos. je

Art. 23. Las Corporaciones pueden aplicar al Pa»°itai 
sus descubiertos anteriores á l.° de Julio de 1894 el c P 0 
de las inscripciones nominativas equivalentes al pro 
de sus bienes desamortizados, sin necesidad ce obten _ 1 . 
viamente la autorización de ningún Centro Imin19^ 18 
puesto que ésta se considera desde luego concedida f 
ley á que se refiere la presente instrucción. , .¡afneer

Art. 24. Las Corporaciones que se obliguen a sati. a 
antes de fin de Diciembre próximo todos sus descub e 
de origen anterior á l.° de Julio de 1894, liaran cons ■ j 
acta el correspondiente acuerdo. Acompañara a la so o 
copia certificada del acta y documentos de que trata 
tículo 21; de todos ellos acusará recibo la Delegación. dft 
mediatamente los pasará á la Intervención de ib 
para que practique las liquidaciones correspondiente .

Las oficinas interventoras llevaran á efecto sin Pc/¿¿g 
de tiempo dichas liquidaciones, que se compondrán 
partes y se ajustarán al modelo núm. 4. , .

En la primera constarán los particulares sámente.. •
1 .° Los conceptos á que correspondan los de9CUP. ¡ja- 
2.° El importe de cada uno do éstos, según la ' g|l. 

ción número 1, si no se hubiesen disminuido los r ■ .^gg 
tes en fin de Marzo último; y con arreglo á las tres a d, 
columnas de la núm. 2, si con posterioridad a la ex • 
fecha hubiesen ingresado algunas cantidades con ap 
á dichos débitos, bien en metálico, bien en forman ■ 
de intereses de inscripciones. ..m^ncio»6’

3 .° El importe detallado y en junto de las bonmeac
del 70 y 50 por 100, y z losvl1'

4 .° El líquido restante á pagar en metálico o con i» 
lores enumerados en el art. 22. , 

La segunda parte de la liquidación demostrara: lo9 
1 .° El metálico que ha de ingresar por cuenta 

descubiertos. . ± llRrdo9
2 .° Cuando se trate de Ayuntamientos, los tef' 

de los ingresos hechos en la Caja do Depósitos,> Por gua
cerá parte del 80 por 100 de los bienes de Propios 
Ícl^oO9¿a fecha en que la entidad deudora haya solic'ta 
la bonificación. . yeud6 

4 .° El precio medio á que se hubiese cotizado 11 
pública del 4 por 100 interior en el mes anterior ai 
fecha de la solicitud. dft iD»' 

5 .° El número, fecha y capital nominal de can
. * O?1 La cantidad nominal que de las inscripciones se gir 

me al citado precio medio para producir en electiv 
ma que se destine al pago de débitos. /.aP^9

7? El efectivo que represente dicha parto aei 
no™oma¿’iycn itul nom¡tífti n0 aplicado á extinguir lo9 jg 
cubiertos, ó sea la parte del mismo que ha de sei < J 
la emisión de una nueva inscripción intransferible. g de 

De estas liquidaciones se harán tres ejemplares. o 
ellos se conservaran en la Intervención de Haciei1 ^i01 
otro se remitirá, sin pérdida de tiempo, a la Lo। 1 ^1 
interesada, para que le preste su conformidad } 
va inmediatamente á la oficina de procedencia. go 

Art. 25. Cuando los Ayuntamientos destinen a ‘‘g b1 
de sus descubiertos con el Tesoro los resguardos 9 nr 
Caja de Depósitos les hubiese expedido pór la terce g 
del 80 por 100 de Propios, se ajustarán las operacio 
con tal objeto se ejecuten, á las reglas siguientes: ^ 

].“ Al aplicarse á los débitos los capitales depo* JO’ 
se liquidarán, dándoles igual destino los intereses I jjgO 
resguardos tengan devengados y no satisfechos, e. {¡1v< 
dose en la Sucursal los respectivos mandamientos 1 
del Tesorero de Hacienda. arr8^¡

2.a La devolución de capitales se efectuara con 
á lo establecido en el Reglamento de 23 de Agosto j 
y el pago de intereses y formalizacion del impueste rd’ 
100 sobre los mismos, según lo dispuesto en 1U. juj , 
de 23 de Junio siguiente y circulares de 27 y 20 f|llr 
último: la primera, expedida por la Intervención .',,jrlistr 
la segunda, por la Intervención general de la Adm

I ción del Estado.
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luid rF8-8 cant*dades quo por el íntegro do capitales lí- 
lCr P , intereses satisfagan las Sucursales de la Caja ge- 
gre de Depósitos á los Tesoreros de Hacienda, serán in

simultáneamente por éstos con aplicación á los 
eant 08 l*e respectivos Ayuntamientos, y como justiti- 
8Uc i8 los mandamientos de pago que haya expedido la 

Cii'8 i Se poi^H certificaciones de los citados ingresos. 
débitan i *mPorl'e de los resguardos exceda del de los 
Un n,08 1 e *a P^poración, se constituirá por la diferencia 

nevo depósito á favor de la entidad interesada.
P?r no ba9tar l°s resguardos de la Caja de 

dieran1 i Z 8118 intereses Para extinguir los débitos, hu- 
c¡Ori' * de destinarse á aquel objeto los capitales de inscnp- 
Con vi '“^'’^^feribles, las oficinas de Hacienda practicaran 
onp '. a de la liquidación, modelo núm 4, las siguientes 

aciones:
de ]a ln8Teso virtual, con aplicación á los descubiertos 

interesada, de la parte de los mismos que se 
lam n'U8e con el caPÍtal de las inscripciones, computado al 

^nio correspondiente.
- )at/‘’ ^‘ndíién virtua., en concepto de Remesas & la 

^Pital -a ^enlra^ Pcr el importe efectivo tomado de los 
«1 en C(ll* i valencia de los ingresos á que se refiere Pj'rafo anterior.
l6aDlip^atn d® *ns inscripciones, por su valor nominal, que 

l7^aia i1* enncopto de c Valores emitidos por la Direc- 
t>eu^ en Pad° de créditos», y remisión

H ''i de dichos valores al expresado Centro, en los que 
^rpor'r'-0 estamparó, en nombre de la correspondiente 

Z)e„.,/C10n* c* siguiente endoso: «A la Dirección general de 
^ocedn a ^ara ^as °Peraciones de amorlisación y emisión que 
'^rse^b C0U d la ley de 16 de A bril de 1895.» Al efec- 
Ueriti i'1 '"emisión de estos valores á la referida oficina ge- 
^hl-i'18 । .Provincia acompañarán á las inscripciones un 

oi c r de la liquidación, modelo núm. 4; y
eU el :,1'* Pronto como tenga efecto la data mencionada 
?e(* de n'8' nú™1- del presente artículo, las Intervencio- 
*08 ty,! Y.lei®nda remitirán á la Central certificaciones de 
^Pto'(j“ pnicntos de pago que se hubieran aplicado al con- 
Z&cióii .i *x’c,ncsas» a* verificarse en la provincia la fonuali- 

Art <8 ^Ue l'iat,a dicho párrafo y el que le precede.
^deR^i ' ^ua,|do Iws Corporaciones destinen al pago de 
^Hoeik|cu ,lei',tos.documento^ justificativos de créditos re

liquidados á su favor, lasoflcinas de Hacienda, 
^i con- ' i ^roionirse de la legitimidad de dichos créditos, 
nudos y * V?116’ con e.fect0* se hallan reconocidos y liqui- 
fre8Poní|110 ian Proscrito, procederán á formalizar el co- 
'"rios, .leute Pago, previos los demás requisitos reglamen- 
f1*80 s'oh-^b ordenación corresponde al Delegado, y en otro

ar'ln (*e Ia Ordenación de pagos correspondiente 
Weeto loIC\On (*e' oPortuno mandamiento, remitiéndola al 
^8ta efn’1rl ,cu,uent08 que justifiquen el crédito, y en su 
'PiicHr-j/, uar,in los ingresos virtuales equivalentes, con 
h^ito n’- a 08 débitos de la Corporación respectiva. Si el

se ' ^^.utado fuese mayor que el descubierto á cuyo 
d lu dife. In®’ lns dependencias de Hacienda facilitarán 
f Pósito eienc*a.á le entidad interesada un resguardo de

onof!e8ar‘0 8¡u ¡ut® ros, para su cobro en tiempo y 
8 dito , uuq8- P-l documento original representativo del 
^Pañt* '^P1?®8 de hechas las debidas anotaciones, se 
Art *>''a a mandamiento de pago de su referencia.

v^08"c( n . ra condonación ó bonificación de débitos atra- 
v^Unipi c । ‘da por la ley á las Corporaciones provinciales 
í Por inn í n°- requiere para eliminar en cuentas el *70 
''"n v¡rt , ।01 *e dichos descubiertos, que se verifique, ni 
ti ^icha j. ®ute, el ingreso <le las cantidades bonificadas.

te |uimac*dn se efectuará por medio de bajas justi- 
„ débi( Unrto.en las cuentas de Rentas públicas, cuando 
'h°rerín ,.Sea '/“Putable á présupueáto, como en las de Te-

n'111-0 descubierto sólo figure en «Deudores del 
ah pront evaudose a cabo en unas y otras esta operación 

ti e Previ Como resulte ingresado, antes de fin de Diciem- 
eCretn'jn?°ge^ 30 7 50 por 100 no condenable y mediante 0 La exn . 1)®leeado de Hacienda. 3
^CeniZJ68'11 a 8e justificará con certificaciones por 
1.° p.8* 0n l'*8 cuales constará:
2 .° p. pombre de la Corporación que resultaba deudora, 

’^rior íi'^P01"16 íntegro del descubierto cuyo origen fuese
y']1 ii tle Julio d® 1878 (primer período).

ISód / t e Pusterior á aquella fecha hasta 30 de Junio 
oy4 (segundo período).

4 .® Los ingresos hechos en virtud de la ley de referen
cia, con aplicación á los débitos del primer período, espe
cificándose:

(a) La fecha de cada ingreso.
(¿) El número de la carta de pago.
(c) Su importe.
5 .® Iguales datos respecto á los ingresos aplicados á la 

extinción de los débitos del segundo período.
6 .® , Resto no pagado con imputación á los descubiertos 

del primer grupo, ó sea 70 por 100 de los mismos, objeto 
de la condonación.

7 .° Idem id. de los del grupo segundo, ó sea 50 por 100 
bonificado.

8 0 Suma de los referidos 70 y 50 por 100, ó sea total 
condonado á la Corporación, por el concepto de que se 
trate.

Las cartas de pago que ocasione el ingreso de la parte no 
condonada de los descubiertos se remitirán, desde luego, á 
las Corporaciones correspondientes.

Art. 29. Recibidas las inscripciones en la Dirección ge
neral de la Deuda, les dará ingreso por su valor nominal en la 
Tesorería de aquel Centro y remitirá á las oficinas de pro
vincia las cartas de pago que esta operación produzca, pa
ra (pie justifiquen los mandamientos de pago que expidie
ron con aplicación al concepto de Valores emitidos por la Di
rección yeneral de la Deuda en pago de créditos, cuando con 
el oportuno endoso remitieron las inscripciones al mencio
nado Centro directivo.

Seguidamente aquella Dirección revisará las liquidacio
nes adjuntas á las inscripciones remitidas por las oficinas 
provinciales; reparará las defectuosas, y por las que estén 
corrientes procederá á la amortización de los capitales, to
tal ó parcialmente aplicados al pago de débitos; llevará á 
efecto la emisión de las nuevas inscripciones por sobran
tes, si los hubiere, y la de los títulos al portador equivalen
tes á la cantidad nominal adjudicada al Tesoro para extin
guir los descubiertos de las Corporaciones de referencia.

Las nuevas inscripciones se remesarán por la Dirección 
de la Deuda á las Tesorerías de provincia para que las en
treguen á las Diputaciones ó Ayuntamientos á quienes 
pertenezcan. Los títulos al portador, acompañados de las 
liquidaciones de su razón, los remitirá aquel Centro ai del 
Tesoro á fin de que disponga el ingreso de los mismos en 
la Tesorería central y la subsiguiente enagenación de ellos 
en Bolsa.

Art. 30. Al ser examinadas en la Dirección general de 
la Deuda las liquidaciones de los capitales aplicados, debe
rán distinguirse tres casos:

1 .® Que practicada por dicho Centro la oportuna rectifi
cación, subsanando error, aumente ó disminuya el sobran
te, á emitir en nuevas inscripciones intransferibles.

2 .° Que desaparezca aquel sobrante, y sea necesario pa
ra completar el importe de la cantidad aplicada al pago de 
débitos, tomar exactamente todo el capital de la inscrip
ción computada ni correspondiente precio medio; y

3 .® Que, aun tomando en los términos enunciados en el 
párrafo anterior todo el capital de la inscripción, no se lle
gue á obtener la suma aplicada á la compensación délos 
descubiertos.

Como en los casos 1.® y 2.® la rectificación del error no 
influirá en la extinción de los débitos, sino meramente en 
la emisión de los títulos al portador y en la de nuevas ins
cripciones, si á esto hubiera lugar, bastará que la Conta
duría general de la Deuda rectifiquen con tinta roja la res
pectiva liquidación y que, hecho así, proceda á la amorti
zación y emisión que corresponda, pero dando noticia de 
esto á las oficina provincial que redactó el documento, á fin 
de que tome nota de las rectificaciones hechas en el mismo 
y á su vez dé conocimiento de ellas á la Corporación.

En el tercer caso, el error afectará en su esencia á la 
cuantía de la compensación, puesto que al darse al capital 
de la inscripción mayor valor efectivo del que tenga y apli
carse al pago de débitos dicho exceso, éste los habrá inde
bidamente aminorado con evidente perjuicio para el Tesoro.

Cuando ocurra este caso, las oficinas de Hacienda proce
derán en la forma que á continuación se expresa:

(a) La Dirección general de la Deuda pedirá inmediata
mente explicaciones del error á la Intervención de Hacien
da de la provincia, señalándole para darlas el término de 
tercero día.

11^ Recibida contestación, la Contaduría general de di
cho Centro rectificará con tinta roja la liquidación practi
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cada por la oficina provincial. Si de los nuevos datos resul
tase que debe quedar subsistente el valor efectivo dado al 
capital nominal en la liquidación primitiva, el mencionado 
Centro llevará á cabo desde luego la amortización y las 
emisiones que correspondan, de igual manera que la esta
blecida respecto á las liquidaciones que no hayan ofrecido 
reparo.

(c) Cuando las explicaciones dadas por la dependencia 
provincial confirmen el supuesto de que, ni aun aplicado to
do el capital al cambio correspondiente, igualará In suma asi 
obtenida á la que resulte de la primitiva liquidación la ex
presada Contaduría, al efectuar la rectificación de que tra
ta el apartado anterior, determinará la cantidad efectiva 
que la inscripción represente y el exceso que aparezca de 
la liquidación reparada. Seguidamente el Centro del ramo 
amortizará la inscripción y remitirá en su equivalencia los 
títulos al portador por la cantidad que proceda, remesándo
los á la Dirección general del Tesoro en unión de las res
pectivas liquidaciones rectificadas; y

La propia Dirección general de la Deuda dará noti
cia de estos hechos á la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, y le remitirá copia de las liquidacio
nes defectuosas de que se trata, y de las rectificadas, á fin 
de que. con presencia de estos datos, redacte las oportunas 
notas de defectos á las cuentas de Rentas públicas y de Te
sorería de las respectivas provincias, con objeto de que sean 
subsanados los errores que hubiesen ocasionado las liqui 
daciones equivocadas, y quedando restablecido el derecho 
de la Hacienda para cobrar la parte del descubierto iadebi- 
damente compensada, pueda procederse á su realización 
sin pérdida de momento.

Cuando en virtud dé las notas de defectos dictadas por 
la Intervención general de la Administración del Estado 
experimenten variación los mandamientos de pago expe
didos por el importe íntegro de los capitales de inscripcio
nes aplicados á la extinción de débitos, bajo el concepto de 
Remesas á la Tesorería Central, dicho Centro directivo dará 
aviso a la Intervención Central y dispondrá que la de Ha
cienda que hubiese incurrido en el error, remita á aquella 
oficina nueva certificación rectificada, en sustitución de la 
anteriormente remitida con referencia al mandamiento de
fectuoso.

Art. 31. Recibidas en la Dirección general del Tesoro 
las liquidaciones y los títulos al portador de la Deuda del 
4 por 100 interior, se dispondrá su ingreso en la Tesorería 
Central, y que, con arreglo á lo establecido para esta clase 
de operaciones, sean enajenados en Bolsa los títulos, in
gresando su producto líquido en la expresada Tesorería.

Cuando ésta se haga cargo de dichos valores, les dará in
greso como Títulos á -negociar en 4creedores del Tesoro, re
mitiendo á la Dirección general de la Deuda certificación 
de la carta de pago correspondiente. Con aplicación a este 
mismo concepto se expedirán los oportunos mandamientos 
de pago al hacerse entrega de los títulos para su enajena
ción, quedando las liquidaciones referentes á dichos valo
res en poder de la Intervención Central.

El importe de la venta, deducidos los gastos inherentes 
á la misma, ingresará en la Tesorería Central con imputa
ción á un concepto incluido en la agrupación de Acreedores 
del Tesoro, denominado Producto liquido de la enajenación 
de títulos de la Deuda del 4 por 100 interior, efectuada por 
-oirtud de lo establecido en la instrucción de 16 de Abril de 
1895.

Art. 32. En los diez primeros días de cada mes, la In
tervención Central formará una liquidación en la que cons
tarán, los particulares siguientes:

1 .° Nombre de las Corporaciones por cuenta de cuyos 
débitos se hubiesen enajenado títulos de la Deuda en el 
mes anterior.

2 ." Importe líquido obtenido por el producto de estas 
enajenaciones en aquel periodo.

3 .° Idem de las cantidades que, según los certificados 
expedidos por las Intervenciones de Hacienda, se hubiesen 
aplicado en concepto de Remesas ála Tesorería Central, al pago 
de descubiertos de las Corporaciones á quienes se refieran 
los títulos enajenados en el mes precedente.

4 .° Exceso del producto de la enajenación de títulos so
bre el impoite de las cantidades dotadas como Remesas por 
las provincias.

5 .° Diferencia de más en dichas remesas respecto al pro
ducto de la venta de aquellos valoree.

En el caso á que se refiere la columna cuarta de la hl 
dación expresada, el Tesoro habrá obtenido beneficio 
operación, y en el respectivo á la columna quinta, Q
branto. , ^iráH

En vista del resultado de esta liquidación, se expeo 
mensualmente, por formalización, los siguientes rn» 
mientos:

Si hay beneficio.
De pago, en concepto de Producto líquido de la euij' 

ción de títulos dé la Deuda del 4 por 100 interior, Dor 
de lo establecido* en la instrucción de 16 de Abril de 
el importe de lo ingresado con tal aplicación en el mo 
referencia.

De ingreso: , , .r0.
(4) En concepto de Remesas de las Tesorerías 

■oincias por una cantidad igual á la que, según los ce 
cados expedidos por las Intervenciones de Hacienda, s 
taron aquellas Tesorerías como Remesas á la Central- , 
cartas de pago que ocasione este ingreso se remitirán 
dependencia provincial que corresponda. ja

(5) En Recursos del Tesoro (Rentas públicas): 
diferencia entre el producto líquido de la enajenación u 
títulos y el citado ingreso de Remesas.

Si hubiese pérdida:
De pago: «of
((7) En el referido concepto de A creedores del 1 eson , i 

el importe líquido de la venta de los títulos. j ¡.
(P) En Gastos públicos, con aplicación á un capitu1 

cional que figurará en la Sección 3.a de Obligaciones k 
rales del Estado del presupuesto de 1895-96, bajo la 
minación de Quebranto en la negociación de títulos de la 
da, enejenudos por virtud de la ley de 16 de Abril de lo. *>• ]llt 
la diferencia entre el importe del certificado de la data i fl| 
en la provincia en concepto de Remesas á la Central, ) 
producto líquido de la venta de los títulos.

De ingreso: , in C8r'
Como Remesas de las provincias: Por el importe de 1 t.(g 

tificación á que se refiere el apartado anterior. Las 
de pago que esta operación ocasione, so remitirán a 1 
ciña provincial correspondiente.

CAPÍTULO IV
De los compradores de bienes desamortizados-

Art 33. En cumplimiento del art. 7.® de la ley, ’P’Lra 
condonadas las cantidades que por intereses de de j0Í 
adeudan los compradores de bienes desamortizados ) je 
redimentes de censos que hayan satisfecho el impo' 
sus obligaciones. , ü6ir

Los intereses de demora que se hayan contrario en • tig 
tas serán dados de baja, justificándola con certificacie 
exprese la fecha y número de la carta de pago demosii i 
de haberse ingresado el plazo ó plazos de que proceda.

Art. 34. A los compradores y los redimentes que )18 
fagan en el término de seis meses, á contar desde esta 
los plazos que adeuden, se les condonará el importe i |Og 
peí sellado invertido en los expedientes de apremio J (|g 
intereses de demora devengados con arreglo al decret y 
23 de Junio de 1870 y leyes de 26 de Diciembre de 1° , 
13 de Junio de 1878? , v pü'

Art. 35. Las Intervenciones de Hacienca formaran 
blicarán en eX Boletín Oficial de la provincia, en el plazo 
mo do quince días, siguientes al en que espire la 
ria, una relación demostrativa de los compradores y 
mentes que no hayan utilizado el plazo extraordinario 6. 
concede el artículo anterior. En esta relación se liara j6l 
tar, además del nombre del interesado, la procedencia 
censo ó de la finca comprada, su clase y denominacioih ¡¿p 
mino municipal en que radique, importe de la adjudica j  
ó de la redención, plazos en descubierto y su importe, y 
tomo y folio en que se encuentre la cuenta corriente i 
da al deudor. . .

Un ejemplar certificado de esta relación se pasara 
Administración de Hacienda para (jue proceda sin inaS je 
mite, en el plazo de otros quince días, á la declaracio^ p 
quiebra y venta, en armonía con lo dispuesto en el 
de la instrucción de 13 de Julio de 1878 y 48 de la de 
Mayo de 1888.

Art. 36. Los anuncios en el Boletín oficial de \enia!>^ 
las de las fincas y censos á que se refiere el artículo - 
rior, no podrán exceder del plazo de tres meses, a 
desdo la fecha en que las Intervenciones hayan Pub 
en el Boletín de la provincia la relación de los compra0
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•^ediinentes que no hubiesen satisfecho sus descubiertos 
c* plazo fijado en el art. 34.

, Art. 37 j os compradores y redhnentes que no paguen 
der ilZ0s Gn descubierto durante el periodo que compren- 
thi ^rAtoria, pueden verificarlo antes de que tenga efec- 
l  !l nueva subasta por declaración de quiebra; pero en es

: ¡ ^so tendrán que satisfacer, no sólo los plazos vencidos, । ' los intereses de demora, gastos del procedimiento eje- 
.ywo y cuantos se hayan ocasionado para proceder a la 
’enta.

CAPÍTULO V
De los contribuyentes y personas directa 

ó subsidiariamente responsables.
.Art. 38. l Os  contribuyentes interesados en expedientes 
J ' enuncia resueltos por providencia no ejecutada, que en 
L l'urzo de seis meses, á contar desde esta fecha, satisfagan 
v cuotas y recargos municipales de la anualidad respecti- 
j ejercicio económico en que fué declarada ó denuncía- 
in , .U’iueza, quedan relevados de pagar los devengos ó 

l*illidades anteriores el expresado ejercicio, los intereses 
cernerá y la parte que corresponda á la Hacienda en las 

.Utas ó recargos de penalidad, según los casos. Pueden, 
l/tftnto, obtener estos beneficios mediante el ingreso de 
V(¡^P>'esada anualidad y de las siguientes, que se hallen

Los propietarios, colonos y ganaderos que no ten- 
lh/? uechiradas con exactitud sus fincas, cultivos y gana- 
i'°s; los que cumplieron este deber fuera del plazo regla- 
(.j'birio, y los adquirentes de predios rústicos ó urbanos 
CjGt,o dieron cuenta á la Administración de sus adquisi- 
e¡¿ a> ni han satisfecho por cualquier motivo la contribu- 
Aterritorial correspondiente.

p, • _. Los que dedicándose á alguna industria, comercio, 
l^^sión, arte li oficio de los sujetos á la contribución, no 
'ihp i11 ^^cit-'ido su inclusión ó alta en la matrícula, y los 

I tti .."y111 declarado industrias de clase inferior á la que 
1 eÍerZ!in ó reclamado la baja sin motivo justi- 

íct bosque no hayan presen tadoá liquidar documentos de 
trGs ó contratos sujetos al impuesto de derechos reales y 
dti, 8ni*8ión de bienes, y los que después de presentarlos 
^'H'on de satisfacer con oportunidad las cantidades liqui-

. 4 q S por dicho concepto. ,
hn t k°8 propietarios ó explotadores de minas que no ha- 
|J 'Militado á la Administración las relaciones trimestra- 

Productos. , .
Ii^' Los que hayan hecho uso de grandezas y títulos siu 

satisfecho el impuesto de este nombre.
hidá Los que á virtud de actos ú omisiones que sean po- 
1^ lescon arreglo á la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
^Uil• at*“ (*e o^ener sus cédulas personales ó las de sus 
,rii8r l8* ó *as obtuvieron de clase inferior á la que les co- 
l^P'-ndia según sus circunstancias; salvo el derecho de 

7a0rrendatarioB. .
r08 Lmcionarios, Corporaciones y particulares que 

iih '^viniendo a los preceptos de los reglamentos de los 
lirt* । slos sobre sueldos y asignaciones y de 1 por 100 so- 

§ <,ti8 pagos, perjudicaron los intereses del Tesoro.
Í^On ^OíJ poseedores de carruajes de lujo que no los decla- 

.c°n exactitud, los que solicitaron indebidamente su 
^Cci , *ua padrones del impuesto y los que levantaron los 
Qo'tos puestos por la Administración.

So । 08 responsables de actos ú omisiones considerados 
Su, ^itos ó faltas pqr el vigente reglamento del impues- 

I 80bre el consumo de aguardientes, alcoholes y

j J-as Empresas de transportes que hayan retenido 
pi’cn P.^cedentes del impuesto sobre tarifas de viajeros y 

, "c 1a s , y las que ocultaron ó disminuyeron en los es- 
^Ue Presentan á la Administración las cantidades 

i 1] K’idas por uno ú otro concepto.
ní’idc । 08 q116 Gn documentos públicos ó privados hayan । V? c e US!|r el papel sellado ó adherir el timbre del Esta
, l^pondiente:। en general todos los que, contraviniendo á cual- 

/ disposiciones legales ó reglamentarias concer- 
■ .t|ecíi a *08 distintos impuestos, contribuciones, rentas y 

i,.-,,8.<lel Estado, havan lesionado los intereses del Te- 
Mr{ ^'co. 1

c8r¿l Ln el mismo plazo de seis meses pueden satis- 
debito principal y los recargos que tenga ya deven

gados el Agente ejecutivo, quedando libres de toda otra res
ponsabilidad para con la Hacienda, los que sean deudores á 
la misma, directos ó subsidiarios, con arreglo al art. 3.° y 
siguientes de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, á saber:

l .° Los que contrajeron responsabilidad directa admi
nistrando las contribuciones, impuestos, rentas, valores, 
propiedades y derechos del Estado.

2 .° Los funcionarios que se hallen en el mismo caso por 
haber dado motivo á excesos de pagos por parte del Tesoro 
público.

3 .° Los Ordenadores de pagos por los que dispusieron 
indebidamente, y los Interventores por la responsabilidad 
que les corresponda, según las disposiciones vigentes.

4 .° Los empleados que manejando fondos públicos re
sultaron alcanzados.

5 .° Los deudores al Tesoro por haber tenido á su cargo 
la cobranza ó la administración de las contribuciones é im
puestos ó de cualesquiera otros fondos pertenecientes al 
Estado. .

6 .° Los que se constituyeron con el Recaudador ó Ad
ministrador en principales y solidarios responsables de los 
alcances que resultaron á éstos.

7 .° Los responsables subsidiarios como fiadores de em
pleados. Recaudadores y Administradores.

8 .° Las personas á quienes corresponde responsabilidad 
subsidiaria por las obligaciones contraídas en las escritu
ras de fianza, por la intervención en la constitución y apro
bación de las mismas y por los actos que han ejercido como 
funcionarios públicos ó como individuos de Corporaciones 
administrativas ó municipales.

Art. 40. Los contribuyentes sometidos á procedimien
tos pendientes de resolución administrativa podrán aco
gerse en el mismo plazo de seis meses á los benefiieios á 
que se refieren los dos artículos anteriores.

Transcurrido este plazo, la Administración procederá, 
con la mayor severidad, contra todos los deudores, en la 
forma que las leyes y los reglamentos determinan.

Art. 41. Los contribuyentes que hayan rectificado su 
riqueza contributiva sin haber obtenido resolución admi
nistrativa y los que la rectifiquen dentro del plazo de seis 
mes -s, quedan relevados de las responsabilidades en que 
hayan incurrido.

Durante este plazo se suspende la acción investigadora 
oficial y pública; pero los Agentes oficiales practicaran las 
comprobaciones é investigaciones necesarias para rechazar 
las bajas indebidas de tributación y para preparar las de
nuncias contra los defraudadores que no legalicen su situa
ción dentro del referido plazo.

Art 42. La solicitud en que los particulares expongan 
á la Administración la clase y valor de la riqueza contribu
tiva que tuvieren oculta, la presentarán por duplicado al 
Administrador de Hacienda de la provincia ó al Alcalde del 
pueblo en que tengan su residencia. En ambos casos, la ofi
cina que i ceiba dicho escrito comprobará los dos ejemplares 
entre sí, y hallándolos conformes, devolverá en el acto uno 
de ellos á la persona que los haya presentado, anotando en 
él la fecha de esta diligencia.

En el ejemplar que quede en la oficina receptora, también 
anotará ésta el día de la presentación del documento; y se
guidamente, dándole el correspondiente número de orden, 
inscribirá la declaración en un registro especial que abrirá 
con aquel objeto. ,

Cada quince días remitirán los Ayuntamientos á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia las declaraciones 
que durante dicho período les hayan sido presentadas, efec
tuando estas remesas con doble factura, expresiva de los 
documentos que comprenda.

Recibidos estos antecedentes por la Administración,com
probará ésta las declaraciones con las facturas, y hallada 
conformidad, devolverá una de ellas al Alcalde con la opor
tuna nota para su resguardo.

Cuando las declaraciones de rectificación de riqueza con
tributiva, además de causar sus efectos inmediatos en la 
Administración de Hacienda de. la provincia, hayan de cau
sarlos en las Corporaciones encargadas de la formación de 
repartimientos, apéndices, matriculas ó padrones, la men
cionada oficina provincial, después de tomar nota de las 
respectivas declaraciones, las remitirá con iguales formali
dades que las recibió a la Corporación que corresponda.

El registro general de declaraciones que ha de llevar la 
Administración de Hacienda servirá de dato comprobatorio
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cuando informe acerca de los padrones de riqueza ó repar
timiento de tributos.

CAPÍTULO VII

De las fomalúaciones de anticipaciones 
de fondos hechas por el Tesoro.

Art. 43. Las ordenaciones de pagos de los distintos 
departamentos ministeriales procederán á formalizar en 
cuentas las anticipaciones hechas por el Tesoro para aten
der á las obligaciones del Estado, cualquiera que sea su 
fecha y origen. .,

Las anticipaciones cuya formalizacion autoriza la ley,

Las hechas por las Tesorerías de Hacienda y Pagadurías 
especiales para atender á las obligaciones de os presupues
tos de 1872-73y anteriores, y desde 1. de Abril de 1873en 
adelante. . . . i 1

Los pagos ejecutados en el extranjero por cuenta de los 
departamentos ministeriales.

Los veriñcados en Marruecos por cuenta de dichos depar
tamentos. . , . t , • i

Los derechos de Aduanas por material introducido para 
servicios del Estado. .

Art. 44. Los mandamientos de pago se expedirán con 
aplicación al capítulo de obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo de la respectiva Sección 
del presupuesto de 1895 96 con el epígrafe «Formaltoaciones 
autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 Abril de 1895». ,

Art. 45. A todo mandamiento acompañaran los jus
tificantes que exija la naturaleza del servicio, y á -los que 
se expidan para formalizar pagos en el extranjero ó dere
chos de Aduanas por importación de materiales, se muran 
además, respectivamente, los recibos cedidos a los corres
ponsales del Tesoro en el extranjero y los documentos exis
tentes en las Tesorerías, representativos del ingreso de di-
dios derechos.

(Se concluirá-).

SECCIÓN SEGUNDA

üOllIFJbO Dli LA PHOViNCIA Dli ¡MAGOZA
Servicio militar.—Circular.

Habiendo desertado el soldado del regimiento 
infantería de la Constitución, Francisco Romeo, 
cuya media filiación se inserta á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás Agentes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y una vez conseguida, lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Comandante General del 
5 o cuerpo de Ejército en esta capital.

" Zaragoza 23 de Abril de 1895.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Media filiación del soldado Francisco Romeo Mateo.

Hijo de Francisco y de Petra, natural de Pani- 
za, parroquia de id., Ayuntamiento de id., Concejo 
de id., provincia de Zaragoza, avecindado en Za
ragoza, Juzgado de primera instancia de San Pa
blo, provincia de Zaragoza, Capitanía general de 
Aragón, nació en 2 de Enero de 1873, (le oficio la
brador, edad 20 años, 11 meses, 28 días; su reli
gión O. A. R., su estado soltero, su estatura un 
metro 570 milímetros, sus señales éstas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba id., boca id., color sano, señas particulares nin
guna.

Fué filiado como recluta por la zona militar de 
Zaragoza, y obtuvo en el sorteo el núm. 113. Tu

vo entrada en Caja el 9 de Diciembre de 1 

en este regimiento el día 8 de Julio de ,1894.

SECCIÓN QUINTA.

IWMMTO DE US H. Y M.B. CIUDAD DEZARAGfi^

Aprobadas por esta Corporación en lo qu^ 
misma concierne las cuentas municipales pe* ' 
cientos al año económico de 1893 á 91, con '’ll i¡1¡, 
ríodo de ampliación, quedan expuestas dc^i>\u0 
fiesto al público en la Contaduría por el te*1 
de 15 días, contados desde el siguteate al 1 ^1 j4 
blicarse este anuncio en el Bo l e t íM ObUCiA^ 0| 
provincia, en cumplimiento de lo prevenido0 
art. 161 de la ley municipal vigente, con el |0 
que puedan ser examinadas por los vecinos q 
clesdeu i

Zaragoza 22 de Abril de 1895.-E1 Preside» 
E. A. Sala.—De acuerdo de S. E., A. Manue 
bez, Secretario.

Mil DE L18. H, X M. B. CIUDAD DE
Se halla expuesto en la Secretaría municipil^^ 

término de ocho días, el expediente incoado 
legalización de un exceso de gastos hecho 
laoión al presupuesto de 1893-94, para adqut 
de terrenos destinados á la ampliación de ° 
pósitos de aguas.

Y para dar cumplimiento á lo prevenido e 
Real orden de 30 de Julio de 1859 y oircn ti 
12 de Marzo de 1860, se anuncia al público^ 
su conocimiento, con la advertencia de que l’(' 
enterarse los que gusten de los documentos c 
pendientes, para los efectos procedentes.

Zaragoza 22 de Abril de 1895.—E. A. 8a •

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras. — Conservación-
Rectificada por el Alcalde de Sabiñán, 

lación de propietarios á quienes se les ha de o 
terrenos en aquel término municipal, con 
de la construcción del trozo segundo de I» A 
tera de tercer orden de la estación de » 
Mainar; esta Jefatura ha acordado se ^of- 
continuación, á fin de que por las persona^ yf' 
poraciones interesadas, puedan hacerse las 
tunas reclamaciones en contra de la ocupacio 
se intenta, dentro el preciso término de 2 
cumpliendo así con lo dispuesto en el art. 
la ley de expropiación forzosa de 10 de 

de 1879.
Zaragoza 20 de Abril de 1895.—El l11»0 

Jefe, Genaro Palacios.
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Relación que anteriormente se cita.

Número 
orden. CLASE DE TIEBRA. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRES DE LOS ARRENDATARIOS-

1 Albar. D. José Gracián Gasea.................................... El mismo propietario.
2 Yermo. Elias Carnicer Jiménez............................ Idem.
3 Olivar. D a Blanca de Pujadas Caramam.................. Idem.
4 Idem. D. Diego Gracián Campos............................. Idem.
5 Yermo. Elias Carnicer Jiménez............................. Idem.
6 Olivar. Idem.
7 Idem. Domingo Lasierra Cimorra..................... Idem.
8 Albar. Francisco Gil de la Corona.................... Idem.
9 Olivar. D.a Blanca de Pujadas Caramani ............. Idem.

10 Idem. D. Federico López Bueno.............................. Idem.
11 Idem. Francisco Gil de la Corona.................... Idem.
12 Idem. Joaquín Carnicer Rochel......................... Idem.
13 Idem. D.a Blanca de Pujadas Caramani................ Idem.
14 Idem. Viuda de José Moreno...................................... Idem.
15 Albar. Idem.
16 Olivar. José Lafuente Figueras............................ Idem.
17 Idem. Viuda de Joaquín Ibarra................................. Idem.
18 Idem. Sr. Conde de Argillo............... •........................ Idem.
19 Idem. D. Benito Ibarrondo......................................... Idem.
20 Albar. Francisco Gil de la Corona..................... Idem.
21 Olivar. D.a Blanca de Pujadas Caramani............... Idem.
22 Albar. D. José Lafuente Figueras............................ Idem.
23 Olivar. Aniceto Ibarra Gumiel............................ Idem.
24 Idem. Viuda de Joaquín Ibarra.............................. .. Idem.

——__ _______ ____ _ —-_ ______ :--------------

SECCIÓN SEXTA.
Juan Francisco Gracia y Capilla, Secretario del 
yuntamiento constitucional de Romanos:

Po^T^^00' Que eu ac*)a d® Ia sesión celebrada 

del a municipal de esta población el día 14 
eorrieute, se encuentra el siguiente

1 —^En tal estado, visto el déficit de
pii t i1686^8 céntimos que resulta eu el presu- 
Vo^ i ordiWÍo de este Municipio que acaba de

. J) unta para el próximo año económico de 
á, ]n° a 1896, esta Corporación, en cumplimiento 
eir T19 determina el núm. 2.° de la Real orden 
toda ai' de Agosto de 1878, pasó á revisar 
ÍUei Ca^a Uua d0 las partidas de dicho presu- 

,0°n objeto de procurar en lo posible su 
^ía' a¡<:10n> 8in Que le fuera dable introducir econo- 
Ma] a £U1?a en los gastos por ser pura y necesa- 
lag indispensables los consignados para cubrir 
Ur 1°3 Aciones á que se destinan, ni aumen- 

ainpoco los ingresos que aparecen aceptados 
PeriS^-?a^0r rendimiento todos los ordinarios 

nitidos por la legislación vigente.
ciSoü 811 consecuencia, siendo de todo punto pre
sad C । c°n recursos extraordinarios las expre- 
sobrS 11 pesetas, la Junta entró á deliberar 
eiur 9 9Ue más convenía, establecer, que ofre- 
cip^11 dicha cantidad y fuesen adaptables á las 
do áUUstCn°ias especiales de la población. Discuti- 
^ici ^l^ia^onte el asunto, y convencida la Mu- 

1dad de que en el encabezamiento de cou- 
PUebl^ qU9 Ia Hacienda tiene señalado á este 

3 0 no se permite ningún otro recargo que el 

ordinario del 100 por 100 establecido anterior
mente, según la ley de 7 de Julio de 1888 y con 
la sola excepción establecida por el art. 118 del 
reglamento de 21 de Junio de 1889, ni aunque 
lo permitiera sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para los contribu
yentes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de 8. M. el esta
blecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña que no se dedique á la in
dustria y que tendrá lugar durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos consienten respectiva
mente el gravamen de 56 milésimas de peseta poi
cada 100 kilogramos de paja, y de 51 milésimas 
de peseta sobre otros 100 kilogramos de leña, que 
desde luego señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en esta localidad,lo cual está 
dentro de la prescripción marcada en la regla 1.a 
del art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo de 59.039 kilo
gramos de paja y 90.800 de leña en todo el año, 
que viene á producir exactamente las 1.031‘81 pe
setas á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a 
de la citada Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposiciones.
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No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes, de que yo el Secretario certifico. 
— José Pellegero.— León Pellegero.— Inocencio 
Funes.—Manuel Aranda.—Antonio Castillo.—Fi
del Castillo.—Por los señores de Ayuntamiento y 
Junta, D. Justo Hernández, D. Antonio Castillo, 
D. Silvestre López, D. José Gutiérrez y D. Joa
quín Espinosa, que no saben firmar, Juan Fran
cisco Gracia, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la presente, con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Romanos á 14 de Abril 
de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, José Pellejero.— 
El Secretario, Juan Francisco Gracia.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales, el Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados de este pueblo han acordado el arriendo á 
venta libre de los derechos y recargos autorizados 
de todas las especies de consumos por tres , años, 
cuya suba.ta tendrá lugar el día 25 del corriente 
mes, á las diez de su mañana. Si no hubiese licita- 
dor, se celebrará otra segunda el día 5 de Mayo 
próximo, á la misma hora. Si tampoco diese resul
tado, se arrendará con venta á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 15 y 25 del citado 
Mayo y la última el 5 de Junio, á igual hora que 
las primeras. Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Layana 15 de Abril de 1895.—El Alcalde, Jorge 
Oloriz.

Acordado el arriendo á venta libre por tres años 
del impuesto de consumos y recargos, se celebrará 
la primera subasta el 25 del actual, á las diez de su 
mañana, en esta Sala Consistorial; si no hubiese 
postor, habrá segunda el 5 de Mayo, y si tampoco 
lo hubiere, se procederá al arriendo con la exclu
siva de los derechos de líquidos y carnes por un 
año, cuyas subastas tendrán lugar los días 11, 21 y 
31 del mismo, á igual hora, y todas con sujeción 
al pliego de condiciones que estará, de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Artieda 16 de Abril de 1895.—El Alcalde, An
gel Soteras. .

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales ó parciales voluntarios, el Ayunta
miento y contribuyentes asociados de este pueblo 
han acordado el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, por término de tres años, me
diante subasta que se celebrará el día 25 del actual, 
en la Sala Consistorial, á las diez de su mañana; 
si no hubiere licitadores, se celebrará la segunda 
di día 4 de Mayo próximo á la misma hora. De no 
ofrecer resultado, se tiene acordado el arriendo 
con la exclusiva de los grupos de líquidos y car
nes por un año, teniendo lugar la primera subasta 
el día 14 de Mayo, y la segunda y tercera los días 
22 y 31 del mismo, todas con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Secretaría.

Grisén 16 de Abril de 1895.—El Alcalde, Juan

Turmo.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla í'® 
manifiesto, por término de 15 días, la matrícula1 
subsidio formada para el ejercicio 1895-96.

El Frasno 21 de Abril de 1895.—El Alcal , 
Santiago García.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha 
lian expuestos por término de 15 días, á con a 
desde la fecha, los documentos siguientes: Paiho 
de cédulas personales para el ejercicio de 1895-^j 
y la matrícula industrial de este término mumc1 
pal para el mismo ejercicio de 1895-96. , I 

Los Fayos 20 de Abril de 1895.—El Alcalá । 
Pedro Domínguez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
término de 15 días, se halla expuesta al pública 
matrícula industrial para el año de 1895 á 96, du 
rante las horas de oficina. n

Morés 19 de Abril de 1895.—El Alcalde, P- 
Raimundo Bazán, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y P01^ 
término de 15 días, se hallará de manifiesto lana^ 
tríenla industrial para el año de 1895 á 96, dura» 
te las horas de oficina. , 

Encinacorba 20 de Abril de 1895.—El Aloa 
de, Benigno Sancho.

PARTE NO OFICIAL.
--- -----------

ANUNCIOS.
t

A LOS AYUNTAMIENTOS
En Agencia de negocios de Bonifacio Marqués y 

establecida en la calle do las Danzas, números 5 y I, sigue admiti611^ 
representaciones do los Municipios en condiciones ventajosas para 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encargará 1 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, Pre 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabajos s® 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y reserva- 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, pu® 
pedirme las actas-poderes impresas.

JUNTA DE GOBIERNO DE AGUAS DE LA ZAIDA
Aprobadas las Ordenanzas y Reglamentos 

Sindicato y Jurado de riegos de este pueblo, 0I* 
Junta general de fecha de hoy, quedan expuest» 
al público por término de 30 días en la Secretai1 
del Ayuntamiento, de ocho á doce de la mañ»»^ 
para que durante dicho plazo puedan ser exa1»1' 
nadas por los interesados que lo deseen, confori» ^ 
dispone el art. 7.° de la Instrucción de 25 de Ja' 

nio de 1884.
LaZaida2l de Abril de 1895.—Ei Presidente;

Victoriano Linares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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